Estatutos del Consejo Asesor de Padres
 de la Escuela Primaria MULLEN
Octubre 2025

I. Objeto 
1. El propósito del Consejo Asesor de Padres (PAC) de la Escuela Primaria Mullen es proporcionar comentarios y recomendaciones al director en relación con el Plan de Mejora Continua (CIP) anual de la escuela.
II. Declaración de la misión 
1. El Consejo Asesor de Padres de Mullen ES se dedica a fomentar un ambiente colaborativo e inclusivo donde se nutre y celebra el potencial de cada estudiante. Como colegio de Título I y Bachillerato Internacional (IB), nos comprometemos a:
1. Equidad y excelencia: Garantizar que todos los estudiantes, independientemente de sus antecedentes, tengan acceso a una educación y recursos de alta calidad que apoyen su crecimiento académico y personal.
2. Ciudadanía global: Promover una perspectiva global a través del marco del IB, alentando a los alumnos a convertirse en miembros reflexivos, compasivos y activos de la comunidad global.
3. Participación comunitaria: Construir asociaciones sólidas con las familias, el personal y la comunidad en general para apoyar el éxito y el bienestar de los estudiantes.
4. Aprendizaje innovador: Adoptar prácticas y tecnologías de enseñanza innovadoras que inspiren la creatividad, el pensamiento crítico y el aprendizaje permanente.
5. Toma de decisiones centrada en el estudiante: Valorar las voces de los estudiantes, padres y educadores en la configuración de políticas y prácticas que impactan a la comunidad escolar.
Juntos, nos esforzamos por crear un entorno de aprendizaje dinámico y de apoyo en el que todos los niños puedan prosperar y alcanzar su máximo potencial.

III. Membresía 
1. Idealmente, los miembros del PAC representarán a todos los segmentos de la comunidad escolar, entre ellos:
a. Principal;
b. Consejo Asesor del Superintendente sobre Representante de Instrucción (SACI);
c. Presidente del Consejo Asesor;
d. Enlace Familiar;
e. Padres de estudiantes actuales;
f. Personal
2. Los miembros del PAC estarán libres de conflictos entre sus responsabilidades laborales individuales y sus funciones como miembros del consejo. 
IV. Selección de los miembros
1. El proceso de selección de miembros se llevará a cabo de la siguiente manera:
a. Personal
1. El mandante nombrará a miembros del personal del PAC procedentes de diversas áreas de especialización. 
2. Los nombramientos se basarán en los intereses del personal y representarán a los diferentes servicios 	que la escuela incluya personal docente y clasificado. 
b. Miembros Padres
1. El mandante y la administración identificarán a los posibles miembros matrices. 
2. Los padres seleccionados para ser miembros deberán ser aprobados por el director.
3. Los padres pueden ofrecerse como voluntarios para ser el Presidente del Consejo Asesor.  Si hay más de un 	voluntario, el Consejo votará sobre quién será el Presidente.  No serán presidentes por más tiempo 	menos de dos años.
4. Los padres pueden asistir a las reuniones en cualquier momento.
c. Representante o Suplente del Consejo Asesor de Instrucción del Superintendente (SACI)
1. El representante de la SACI, o su suplente, será miembro de la SAC.
V. Nombramiento y duración de la membresía 
1. La membresía de PAC se identificará antes del 30 de septiembre de ese año escolar.
2. Se alentará a cada miembro del PAC a permanecer en su cargo durante dos años escolares. 
3. El presidente del consejo asesor ejercerá sus funciones durante no más de dos años escolares consecutivos. 
VI. Expulsión de la membresía
1. La afiliación al PAC podrá ser terminada por el mandante si el miembro:
a. No cumple con los requisitos para ser miembro;
b. No cumple con las responsabilidades del cargo; o
c. Exhibe comportamientos considerados disruptivos para la misión del PAC por el director.
VII. Capacitación PAC
1. Todos los miembros del PAC están sujetos a formación sobre el proceso de mejora continua y 
las funciones y responsabilidades del Consejo Asesor según lo considere apropiado el director.
VIII. Selección y deberes de los funcionarios 
1. Para el 30 de septiembre de cada año escolar, se elegirán los siguientes tres oficiales para el año escolar:
a. Presidente del Consejo Asesor (obligatorio)
1. El presidente deberá ser un miembro del personal docente o el padre de un estudiante.
2. El Presidente tendrá las siguientes funciones:
un. Confirmar las fechas de las reuniones;
b. Notificar a los miembros de cada reunión;
c. Desarrollar y distribuir agendas en consulta con el director;
d. Monitorear el progreso del comité en colaboración con el director;
    2. Copresidente 
1. El copresidente deberá ser un miembro del personal docente o padre de un estudiante;
2. El copresidente tendrá las siguientes funciones:
un. Actuar en lugar del presidente en su ausencia;
b. Prestar asistencia al Presidente en la elaboración de los programas;
c. Asistir al Presidente en la revisión de los progresos del comité;
3. Secretaria
1. El secretario deberá ser un miembro reconocido del PAC.
2. El secretario tendrá las siguientes funciones:
un. Mantener la lista de miembros del PAC y los registros de asistencia;
b. Mantener las actas de cada reunión del PAC;
c. Proporcionar copias de las actas a los miembros antes de cada reunión;
d. Mantener archivos de las reuniones, agendas, informes y estatutos del PAC;

IX. Reuniones 
1. Las reuniones de los PAC se celebrarán al menos seis veces al año. 
2. Los miembros del PAC y los padres/tutores serán notificados de las fechas y horas de cada reunión.

X. Asistencia 
1. Se fomenta encarecidamente la asistencia activa y la participación de los miembros. 

XI. Silla abierta
1. Los últimos quince minutos de cada reunión se asignarán a la "Presidencia Abierta". 
2. Durante la "Cátedra Abierta", los oradores tendrán tiempo suficiente para comentarios públicos o preguntas relacionadas con los temas del PAC. 
3. Tanto los miembros que no son PAC como los que son miembros del PAC pueden hablar durante la "Presidencia Abierta".
4. El director tomará nota de cualquier discusión del Presidente Abierto y ofrecerá comentarios en la próxima reunión programada. 

XII. Toma de decisiones
1. El PAC es responsable de asesorar al director en asuntos relevantes para el Plan de Mejora Continua de la escuela según lo solicitado por el director. 
2. El consejo no determina la política o los procedimientos sobre asuntos escolares sustantivos. 
3. Cualquier decisión que se tome en el marco de la función consultiva del PAC se tomará por consenso.
4. En este contexto, se entiende por consenso una decisión que tiene en cuenta las opiniones de todos los miembros presentes sobre una cuestión concreta o por mayoría de dos tercios (2/3) de los votos de los miembros presentes, si un miembro convoca una votación. 
5. Se entiende que el director, que es responsable de todos los aspectos de la escuela, ejercerá el juicio final sobre las decisiones del consejo.
6. Además, ningún miembro del PAC utilizará el foro del PAC para discutir ningún asunto personal o individual.

XIII. Estatutos del PAC
1. El PAC tendrá un conjunto de estatutos escritos y publicados para regir su funcionamiento. 
2. Los Estatutos del PAC están sujetos a revisión, revisión y adopción anual por parte del SAC.

